
XX.• lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO bE PETO, YUCA TAN, PARA El EJERCICIO

FISCAL DE 2012: I
TíTULO PRIMERO I

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESOS
I

CAPiTULO ÚNICO I
De la Naturaleza, Objeto de la ley y los Conceptos de Ingresos

Articulo 1.- la presente Ley tiene por objeto establecer los conceJtos por los que la Hacienda

Pública del Municipio de Peto percibirá ingresos durante el ejercici~ fiscal 2012; determinar las

tasas, cuotas y tarifas aplicables para el cobro de las contribuciohes; as! como proponer el

pronóstico de ingresos a percibir en el mismo periodo.

Articulo 2.• De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal y la ley de Coordinación

Fiscal, ambas del Estado de Yucatán, y la Ley de Hacienda del Municipio de Peto, Yucatán; para

cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda ~Ub¡¡ca del Municipio de Peto,

percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal 2012, por los siguientes conceptos:
I
I

l.. Impuestos;

11.- Derechos;

111.- Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.. Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales;

VII.- Participaciones Estatales;

VIII.- Aportaciones Federales, y

IX.- Ingresos Extraordinarios.

TiTULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPíTULO l ,
De la Determinación de las Tasas, Cuotas y ¡Tarifas

Artículo 3.- En términos de lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Municipio de Peto, las tasas,

cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de impuestos, derechos y contñbuciones especiales, a

percibir por la Hacienda Pública Municipal, durante el ejercicio fiscal 2012, serán las determinadas

en esta ley.
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CAPíTULO 11

IMPUESTOS

Sección Primera

Impuesto Predlal

Articulo 4.- El impuesto predial se determinaré aplicando la tasa del 2% sobre el valor catastral.

5%

3%

Por predios comerciales

l.- Por casa habitación

11.-

Articulo 5.~ Cuando se pague el impuesto anual durante los meseside enero, febrero y marzo, el

contribuyente gozaré de un descuento del 10%. I,
I

Articulo 6.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan

mensualmente los inmuebles, causarén el impuesto con base en la si~uiente tarifa:

I
I

Sección Segunda
,

Impuesto Sobre Adquisición de Inmue~les
,

Articulo 1.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se calculará aplicando a la base señalada,
en la Ley de Hacienda del Municipio de Peto, la tasa del 2%.

Sección Tercera

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos:Públicos

Articulo 8.- El impuesto sobre diversiones y espedéculos públicos:, se calcularé aplicando sobre

el monto total de los ingresos percibidos, las tasas que se establecen:a continuación:

1.- Por funciones de circo I 8%,
11.- Espectéculos taurinos , 8%
111.- BaUe popular, luz y sonido 4%
IV,- Otros permitidos en la ley de la materia 8%
V.- Feria tradicional 4%
VI.- Para eventos sociales 4%

CAPíTULO 111
DERECHOS

Sección Primera I

Derechos por Servicios de Licencias y Permisos

Articulo 9.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias ó permisos para el

funcionamiento de establecimientos o locales, que vendan bebidasialcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que ie efectúen total o parcialmente,
con el público en general, se realizará con base en las siguientes tarifas:
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A) Pore' otorgamientode "ceocia,de '"donamlentoa e,J,eclmlento, ceyogiro,ea 'a
venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuJrdo con la siguiente tarifa:

!

l.- Vinaterlas o licarerlas $ 208,000.00

11.-Expendios de cerveza $ 208,000,00

111..Supermercados y mini súper con departamento de licores $ 104,000.00

B)Por permisos eventuales para el funcionamiento de expendioS: de cerveza se les aplicará la,
cuota diaria de $ 1,040,00.

C)Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales cuyos

giros sean la prestación de servicios que incluyan el expen6iO de bebidas alcohólicas se
I

cobrará una cuola inicial de acuerdo a la siguiente tarifa: !

r;'-._~C"a~n~t~ln~a~,~y~b~a~re~,:----------------t---.$~2"0'."80"'0'.0~0"--'

11.- Restaurantes-Bar $ 20.800.00

Articulo 10.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licen~ias para el funcionamiento de

los establecimientos que se relacionan en el artículo 9, incisos A y: C de esta Ley, se pagará un

derecho conforme a la siguiente tarifa: I

¡

1.- Vinaterlas o licorerías $ 3,640.00

11.- Expendios de cerveza $ 3,640,00

111.• Supermercados y mini súper con departamento de licores $ 3,640.00

IV.- Cantinas y bares $ 3,640.00

v.- Restaurante-Bar $ 3,640.00

Articulo 11.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones

para el funcionamíento de establecimientos y locales comerciales o de servicios se realizará con

base en las siguientes tarifas:

EXPEDICION RENOVACION

TIPO DE ESTABLECIMIENTO : PESOS PESOS

1- Farmacias, boticas, veterinarias y similares ¡ $ 863.00 ~ 431,00

2.- Carnicerías, pollerlas y pescaderías I
$ 572.00 $ 594.00,

3.- Panaderías, molínos y tortíllerías
, $ 343.00 $ 171.00

4.- Expendio de refrescos , $ 343.00 $ 171.00
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5.- Paleterlas, helados, neverra y machados 1$ 343.00 $ 171.00

6.- Compraventa de joyerla $ 863.00 $ 431.00
7.- Loncherias, taquerla, cocina económica y pizzerla $ 343.00 $ 171.00

8.- Taller y expendio de artesanlas $ 572.00 $ 286.00

9.- Talabarterlas $ 343.00 $ 171.00

10.- Zapatería $ 572.00 $ 286.00

11.- Tlapalerlas, ferreterías y pinturas $ 572.00 $ 286.00
12.- Venia de materiales de construcción $ 905.00 $ 452.00

13.- Tiendas, tendejón y miscelánea $ 343.00 $ 171.00

14.- Bisutería, regalos, boneleria, avlos para costura,
novedades, venia de plásticos $ 343.00 $ 171,00

15,- Compraventa de molos, bicicletas y refacciones $ 905.00 $ 452.00

16 - Imprentas, papelerías, librerlas y centros de copiado $ 572.00 $ 285,00

17.- Holeles, posadas, moteles y hospedajes $ 905.00 $ 452.00

18.- Peleterías, compraventa de sintéticos $ 572.00 $ 286.00

19.- Terminal de autobuses o taxis $ 572.00 $ 286.00

20.- Ciber café, centro de cómputo y talleres de reparación

y armado de computadoras y periféricos $ 343.00 $ 171.00

21.~ Peluquerlas y estéticas $ 343.00 $ 171.00

22.- Talleres mecanicos, taller eléctrico de vehlculos,

refaccionarias automotrices, accesorios pam

vehlculos, talleres de herrerla, torno, hojalaterla,

pintura, mecanica en general, llanteras y

vulcanizadoras $ 572.00 $ 286.00

23.- Tienda de ropa, almacenes, boutique, renta de trajes.

~\~ropa y accesorios - 572.00 $ 286.00

24.- Sastrerías $ :>43.00 $ 171.00

25.- Florerlas $ 343.00 $ 171.00

26.- Funerarias $ 572.00 $ 286.00

27.- Bancos, centros cambiaríos, casas de empeño e .-:?" \)"./

Instituciones financieras '- $ 905.00 $ 452,00

28.- Expendios de revistas, periódicos y discos ~:>eO' $ 171,00

29.- Videoclub en general $ 343.00 $ 171.00

30.- Carplnterlas $ 343.00 $ 171.00

31.- Bodegas de refrescos yagua $ 905.00 $ 452.00

32.- Sub agencia y servifrescos $ 572,00 $ 286.00
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33,- Consultorios y clínicas médicas, dentales, laboratorios

médicos o de análisis clinicos $ 572.00 $ 286.00

34.- Dulcerias $ 343.00 $ 171.00

35.- Comercios de telefonía celular $ 572,00 $ 286.00

36.- Cinemas $ 572.00 $ 285.00

37.- Talleres de reparación de electrodomésticos $ ;)43.00 $ 171.00

38.- Escuelas particulares y academias $ 343.00 $ 171.00

39.- Salas de fiestas y balnearios $ 572.00 $ 286.00

40.- Expendios de alimentos balanceados, cereales $ 572.00 $ 286.00

41.- Gaseras $ 905.00 $ 452.00

42.- Gasolineras $ 905.00 $ 452.00

43.- Mudanzas $ 343,00 $ 171.00

44.- Oficinas de sistema de televisión por cable o satelital S 572,00 $ 286.00

45.- Centro de fotografía o de grabación $ 343.00 $ 171.00

46.- Despachos de servicios profesionales $ 572.00 $ 286.00

47.- Fruterías $ 343.00 $ 171.00

48.- Agencia de automóviles $ 905.00 $ 452,00

49.- Lavadero automotriz $ 343.00 $ 171,00

50.- Lavanderlas $ 343.00 $ 171.00

51.- Maquiladoras $ 905.00 $ 452.00

52.- Súper y minisúper $ 572.00 S 285.00

53.- Fábricas de agua purificada y hielo $ 572.00 S 286.00

54.- Vidrios y aluminios S 572.00 $ 285.00
55.- Cremeria y salchichoneria S 343.00 $ 171.00

56.- Acuarios $ 343.00 $ 171.00
57.- Video juegos $ 343.00 S 171.00

58., Birlares $ 343.00 $ 171.00

59.- Oplicas $ 343.00 $ 171.00

50,- Relojerias $ 343.00 $ 171.00

61.- Gimnasio S 343,00 $ 171.00

52.- Mueblerla y línea blanca $ 343.00 $ 171,00

.-"-~'2'. I

I •• '.
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Articulo 12.- La diferenciación de las tarifas establecidas en la presente sección, se justifica por el

costo individual que representan para el Ayuntamiento, las visitas, inspecciones, peritajes y

traslados a los diversos establecimientos obligados.

Articulo 13.- Cuando se pague la revalidación anual de licencias duranle el primer bimestre del

al"o se 9torgará un descuento del 10%.

Artículo 14.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en

la vla pública se pagará la cantidad de $ 468.00 por dla.

Artículo 15.- El cobro de derechos por el alargamiento de licencias b permisos para la Instalación

de Anuncios de toda ¡ndole se realizará de acuerdo con ta siguiente tarifa:

l.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción $ 16,00

11.- Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción $ 26.00

111.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados por

cada metro cuadrado o fracción $ 16.00

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una $ 26.00

En caso de no retirarse los anuncios al vencimiento del plazo concedido, se cobrará una

multa del 50% del valor del permiso concedido, más el costo de los gastos que ocasiones el retiro,

Sección Segunda

Derechos por servicios que presta la DireccIón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano

Artículo 16.- Por participar en licitaciones o concursos de obra público se pagará la cantidad

acordada por la dirección correspondiente, de acuerdo al monto y complejidad del concurso o

licitación.

Articulo 17.- Por el olorgamiento de los permisos de construcción, ampliación, demolición de

inmuebles; de fraccionamientos: construcción de pozos y albercas; ruptura de banqueta,

empedrados o pavimento, causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

Al Expedición de permisos de Construcción:

PREDIO PREDIO

DOMÉSTICO COMERCIAL

1.- Por licencia de construcción o remodelación $ 5.50 por M2 $ 8.80 por M2

2.- Por licencia de demolición $ 3.30 por M2 $ 4.40 por M2
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Quedarán exentos del pe 9 d ,
sta derecho, las construccliones de cartón, madera,

Io paja, siempre que se deslin : a e isa habitación.,
,
,B) Expedición de permisos por r '" de bar"1quelas, empedrado!o pavimento

,
1.- Banquetas $ 51.60 por 2
2.- Pavimentación doble riego

$ 57.00 por ~2T: Pavimentación concreto asfáltico e cali te S 109.00 por ,M2",
4.- Pavimentación de asfallo $ 94.00 por 2
5.• Calles blancas $ 36.70 por 2

el Expedición de olros permisos ,
,

,
1.,. Construcción de albercas $ 6.85 por m3 de capacida I
2," Construcción de pozos S 13.70 por metro lineal
3." Construcción de fosa séptica $ 13.70 por ril3 de capacidad,
4", Construcción o demolición de b idas
obras lineales $ 5.70 por metro lineal

,,O) Expedición de formas oficiales ara o de suelo:

1.- Por forma de uso de suelo:

al Para fraccionamiento de hasta 1 '000 2 $2, 00.00
bl Para fraccionamiento de 10,001 "a 0,000 M2 $ 5, 00.00
01 Para fraccionamiento mayores a 0,00 M2 $ 7, 00.00d) Para desarrollo de cualquier ¡po "ya superficie ,ea de

hasla 50 M2 $ 99,00
el Para desarrollo de cualquier ti o a superficie sea de 51

M2 hasta 500 M2 ,
$ 95,00,

D Para desarrollo de cualquie tip cuya superficie ,ea
mayor a 500 M2 $2, 75,00

2." Para formas de factibIHdad da uso e, elo
a) Para establecimiento coo ve a e bebidas alcohólicas

en envase cerrado. $ 60,'00
b) Para establecimiento 000 ve a e bebidas alcohólicas I,

para su consumo en el mismo Iu ;ar.
$ 500.qO,

84 ,
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c) Para establecimientos comerciales con giro diferente a
gasolineras o establecimientos de bebidas alcohólicas. $ 49.00

d) Para desarrollo inmobiliario de cualquier tipo
i $ 248.00

e) Para ca" habitación unifamiliar ubicada en zonal de
reserva de crecimienlo $ 124.00

f) Para la instalación de infraestructura en bi~nes
inmuebles propiedad del municipio o en la vla pública

(por aparato, caseta o unidad) $ 4.90
g) Para la instalación de infraestructura aérea consistente $ 0.52

en cableado o lineas de transmisión a excepción de las
,"e fueren propiedad de la Comisión Federal de
Electricidad por metro lineal

h) Para la instalación de radio base de 'Ielefonla celular (por

cada radio base) $ 495.00
i) Para la instalación de gasolinera o e'stación de servicio $ 743.00

SeccIón Tercera

Derechos por expedición de Certificados, Constancias, Coplas, Fotografías y Fonnas

Oficiales

Articulo 18.• Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

l.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento $ 21.00
11.- Por cada copia simple que expida el Ayuntamiento $ 1.00
111.- Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento $ 3.00
IV.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento $ 21.00

Sección Cuarta

Derechos por Servicio de Rastro

Articulo 19.- Los derechos de matanza en el rastro municipal se pagarán de acuerdo a la

siguiente tarifa:

1.- Ganado vacuno $ 36,00 por cabeza

11.- Ganado porcino $ 31.00 por cabeza
111.-Caprino $ 31,00 por cabeza

-
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SeccIón Quinta

Derechos por Servicios de Catastro

Articulo 20,- Los servicios que presta la Dirección del Catastro Municipal causarán derechos de

conformidad con la siguiente tarifa:

1.- Emisión de copias folostáticas simples:

a) Por cada hoja simple lamano carta, de cédulas, pianos, parcelas, formas de

manifestación de traslación de dominio o cualquier otra manifestación: $ 26.00

b) Por cada copia simple tamaño 'Oficio $ 26,00

•
II.~ Por expedición de copias folostáticas certificadas de:

a) Cédulas, planos, parcelas manifestaciones, tamal'io carta:

b) Fotostáticas de plano tamaño oficio, por cada una

e) Fotostáticas de plano hasta 4 veces tamano oficio, por cada una

d) Fotostáticas de planos de 4 veces tamaño oficio, por cada una

$ 31.00

$ 31.00

$ 125.00

$ 364.00

$114.00

$ 114,00

$114.00

$ 156.00

111.-Por expedición de oficios de:

al División (por cada parte) $ 5.20

b) Unión, rectificación de medidas, urbanización y cambio de nomenclatura $ 5,20

e) Cédulas catastrales $ 41.60

d) Constancias de no propiedad, única propiedad, valor catastral, número

oficial de predio, certificado de inscripción vigente, información de bienes

inmuebies $ 41.60

e) Constancia certificada por el juez de paz $ 62.40

IV,- Por revalidaclón de oficios de división. unión y rectificación de medidas $ 52.00

V.- Por diligencias de verificación de medidas flsicas y de coli.ndancias de

predios,

a) Zona habitacional

b) Zona comercial

e), Zona Industrial

d) Manifestación de mejoras (metrajes)

Articulo 21,- No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de terreno en zonas rusticas

que sean destinadas plenamente a la producción agrlcola o ganadera. ~ J.,_ '.
;, > •• ;

~"',
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Articulo 22.- Los fraccionamientos causarán derechos de deslinde, a excepción de lo sef'ialado en

el articulo anterior, de conformidad con lo siguiente:

l.- Hasta 160,000 m2 $ 5.20 por m2

II.~ Más de 160,000 m2 por los excedentes . $ 6.25 por m2

Articulo 23.- Quedan exenlas del pago de los derechos que establece esta sección, las

instituciones públicas.

Sección Sexta

Derechos por Servicios de Mercados

Articulo 24.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con

las siguientes tarifas:

l.- En el caso de locales comerciales con giros tales como

ferreterlas, tiendas de abarrotes, de venia de alimentos, ubicados $ 2.60 diarios por local

en mercados se pagarán: asignado

11.- En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas

dentro de los mercados de carnes y de verduras se pagará una

cuola fija de: $ 2.10 diarios

Jlt- Ambulantes pagarán una cuota fija de: De $ 5.20 hasta $ 52.00 diarios

Sección Séptima

Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

Artículo 25.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia y recolección de basura se

causarán y pagarán de conformidad con la siguiente clasificación:

l.- Por cada viaje de recolección $ 104.00

11.- En el caso de predios baldíos (por metro cuadrado) $ 2.60

111.- Tratándose de servicio contratado, ,e aplicarán 1"
siguientes tarifas:

a) Habitacional

1.- Por recolección esporádica $ 5.20 por cada viaje

2.- Por recolección periódica $ 5.20 diarios

... .. .,
287

"
,.•,'

..---

"'j ,1.- .
.~ " :l~.

IJ



Tratándose de la recoja de desechos metálicos,

enseres de cocina, cacharros, fierros, troncos y ramas, se

causará y cobrará una tarifa fija diaria adicional de:

b) Comercial

1." Por recolección esporádica

2." Por recolección periódica

c) Industrial

1.- Por recolección esporádica

2.- Por recolección periódica

Sección Octava

Derechos por Servicios en Panteones

$ 5.20 diarios adicionales

$ 5.20 por cada viaje

$ 5.20 diarios

$ 10.40 por cada viaje

$ 10.40 diarios

Artículo 26.- los derechos a que se refiere este capitulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas:

1.-Servicios de inhumación en secciones $ 104.00

11.-Servicios de inhumación en fosa común $ 104.00

111.-Servicios de exhumación en secciones $ 104.00

IV.- Servicios de exhumación en fosa común $ 104,00

V.- Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad $ 1,560.00

VI.- Expedición de duplicados por documentos de concesiones $ 104.00

VII.- Servicios de inhumación de resto a nicho o bóveda $ 104.00

VIII.-.8ervlcio de inhumación de restos a fosa común $ 104.00

IX.- Por permiso para efectuar trabajos en el interior del cementerio se
cobrará un derecho a los prestadores de seNicios, de acuerdo con las

siguientes tarifas:

a) Permiso para realizar trabajos de pintura y rotulación $ 104.00

b) Permiso para realizar trabajos de restauración e instalación de
monumentos en cemento . $ 104.00

e) Permiso para realizar trabajos de instalación de monumentos en granito $ 156.00

Sección Novena

Derechos por Servicios de Alumbrado Público

Artículo 27.- El derecho por servicio de ¡'¡lumbrada público será el que resulte de aplicar la tarifa

que se describe en la ley de Hacienda del Municipio de Peto, Yucatán. ;:- I,;.i;;-.' ~ '1:;,:,:;:'o~
•• . J " ~ '.
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Sección Décima

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública

Articulo 28.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad Municipal de Acceso a la

Información Pública Municipal, se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:

l.. Emisión de copias simples $ 1.00
11.- Emisión de copias certificadas $ 3.00
111.- Información en discos magnéticos y discos compactos $ 17.70
IV.- Información en disco de video digital $ 34.85

Sección Décimo Primera

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 29.- los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una

tarifa bimestral con base en el consumo dé agua del perlado.

S! no cuentan con medidores, se pagarán cuotas mensuales por:

1.- Consumo familiar

11.- Comercio

11I.- Industria

IV.- Granja u otro establecimiento de alto consumo

V.- Plantas purificadoras

$ 26.00

$ 52.00

$ 52.00

$ 156.00

$ 156.00

Articulo 30.- Por la realización del contratb para suministro de agua se pagará $312.00

Sección Decimosegunda

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Articulo 31.- Es objeto de este derecho, la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad

municipal para la autorización de matanza:de animales.

Los derechos se pagarán de acuerd:o a la siguiente tarifa:

l.- Ganado vacuno $ 41.60 por cabeza

U.- Ganado porcino $ 20.80 por cabeza

111.- Caprino $ 20.80 por cabeza
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Secclót' Décima Tercera

Derechos por Servicios de Vigilancia

!
Articulo 32.- Este derecho se pagará con base al salario mlnimo general vigente en el Estado de

Yucatán, de acuerdo con la siguiente tarifa: :

1.- En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en

general, por cada agente comisionado, por jornada de a horas: una cuola equivalente a 4

veces el s~lario m!nimo general diario vigente, y

11.-En las centrales y terminales de' autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones

y con particulares, por cada agente comisionado, por jornada de 8 horas: una cuota

equivalente a 5 veces el salario mínimo general diario vigente.

CAPíTULO IV.

Contrib~Clones Especiales

Artículo 33.- Una vez determil1ado el coslo de la obra, en términos de lo dispuesto por la Ley de

Hacienda del Municipio de Peto, se aplicará la tasa que la autoridad haya convenido con los

beneficiarios, procurando que la aportación económica no sea ruinosa o desproporcionada; la

cantidad que resulte se dividirá entre el número de metros lineales, cuadrados o cubicas, según

corresponda al tipo de obra con el objeto de determinar la cuota mlnima que deberán pagar los

sujetos obligados.

cAPlruLov,
De jos Productos

Articulo 34.- El Ayuntamiento perdbirá productos por los servicios que preste en sus funciones de

derecho privado, as! como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio

privado, de acuerdo con lo previsto en los contratos, convenios o concesiones correspondientes .

.EI Ayuntamiento percibirá producloslderivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

,
1.- Arrendamiento o enajenación de bienes ,inmuebles. La cantidad a percibir será la acordada por

el Cabildo al considerar las caracterislicas y !ubicación del inmueble. -'.-

.~.-
..
. ,r'" . '.,_; I
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11._Por arrendamiento temporal o concesió~ de locales ubicados en bienes de dominio público tales

como m'ercados, plazas, jardines, Unidad$S deportivas y otros bienes destinados a un servicio

público. la cantidad a percibir seré la acclrdada por el Cabildo al considerar las caracter!sticas y

ubicación del inmueble,

111..Por concesión del uso del piso o en la vía pública o en bienes destinados a un servido público

como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes de dominio público.

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de

$15.60 diarios por metro cuadrado asignado.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $15,60 por

dia.

Articulo 35.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien

que resulte incosteable su mantenimiento y conservación, La cantidad a percibir será la acordada

por el Cabildo al considerar las caracleristicas, estado y antlgOedad del bien.

Articulo 36.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o perlados de alta

recaudación, Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

Articulo 37.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos eh los capitulas anteriores.

CAPíTULO VI

Aprovechamientos

Articulo 38.- El Ayuntamiento percibirá ingresos en concepto de Aprovechamientos derivados de
,

sanciones por infracciones a la Ley de Hacienda del Municipio de Peto, a los reglamentos

municipales, asl como por las actualizaciones, recargos y gastos de ejecución de las

contribuciones no pagadas en tiempo, de conformidad con lo siguiente:

1._Por las infracciones sef'ialadas en el articulo 168 de la Ley de Hacienda del Municipio de ~eto:.
I" , .\~,,';('.'

~r:..."~:r,:;
I:.~_--J
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a) Mulla de 2.5 a 5 veces el salano rnínimd vigente en el Estado, a las pe~onas que com en las

Infracciones establecidas en las fracciones 11111, IV Y V. j
b) Mulla de 5 a 10 veces el salano mrnlm1 vigente en el Estado, a las p rsonas que COm[larn la

Infracción establecida en la fracción VI. I

el Multa de 25 a 40 veces el salario rninln10 vigente en el Estado, a las p rsonas que com tan la

infracción establecida en la fracción 11. I

d) Mulla de 7.5 a 15 veces el salario miniri,o vigenle en el Estado. a las pérsonas que co lan la

infracción establecida en la fracción VII. ,
el Multa de 10 a 20 veces el salario mlni,mo vigente en el Estado, a las personas que r frinjan,
cus'lquiera de las fracciones del artIculo 10 ~e la ley de Hacienda del MuniCIpio de Pelo.

Si el infrador fuese jornalero, obrero o trabajadOr, no pOdrá ser sancionado ca multa

mayor del importe de su jornal o salario! mlnimo de un dla. TrátándoSe de trabajado s no

asalariados, la multa no excederá del equivJlente a un dla de su ingreso.

11.- Se considerará agravante el hecho de que el infractor sea reincidente.

a)

b)

Habrá reincidencia cuando:

Tca"ndo'e de Infeacolonesque ten!an como consecuencia la tSlón en el p go de
contribuciones, la segunda o posteriore~ veces que se sancione el infrapor por ese moti o,

Tratándose de infracciones que i~PliqUen la falta de cumpr'imiento de oblig ciones,
administrativas ylo fiscales distintas ~et pago de contribuciones, la 'segunda o post riores

veces que se sancione al infractor por ~se motivo. .

111.- Por el cobro de multas por infraccíbnes a los reglamentos municipales, se esta a lo

establecido en cada uno de elios,

de la

édito
a las
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l.- Cesiones;

11.- Herencias;

111.. Legados;

IV.- Donaciones;
V.- Adjudicaciones Judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas;

VII.- Subsidios de otro nivel de Gobiemo; ¡ I,
VIII.. Subsidios de organismos públicos y ~rivados, y I

IX" Multas impuestas por autoridades adrinistrativas federales no fiscales.
, I

Articulo 40.- El Municipio percibirá aprov~Chamientos derivados de otros ¡conceptos no pr vistos

en los capitules anleriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deb rá ser
I

ingl'esado al erario municipal, expidiendo el recibo oficial respectivo.
!

d~P¡TULOVII
I

ParticIpaciones y Aportaciones
i

Articulo 41." Son participaciones y aportÁCiones, tos ingresos provenieR es de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales qU~ tienen derecho a percibir los ~uniciPios, en v+ud'de
los convenios de adhesión al Sistema Naci6nal de Coordinación Fiscal, celébrados entre el Estado

i '1Y 1,1 Federación o de las leyes fiscales y ¡eonforme a las normas que e~tablezcan y regulen la

dlStnbuclón. I 1
La Hacienda Pública Municipal percibirá las partiCipaciones estatales y fede les, determinad s en

los convenios relativos, la Ley de Coordinación Fiscal y en la ley de Coordln6ción Fiscal del stado
i Ide Yucatán. ' i

C~PITUlOVIII i
Ingres+s Extraordlnar[os I

Artículo .42.- Son ingresos extraordinarios I~Sempréstitos, los subsidios o a~uellos que se re iban
de [a Federación o del Estado, por concepto~ diferentes alparticipaciones o Aportaciones.

. Tín1l0 TERCERO I
DEL PRON¿STICO.DE INGRESOS

;

CA~rTULO ÚNICO

De los Ingresos a Recibir

Articulo 43,-los Ingresos que la Tesarerla ~unicipal de Peto calcula recauiar durante el ejercicio
fiscal 2012, en concepto de Impuestos, sonllos siguientes: ,

i,
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1.- Impuesto predial I $ 430,S< ,00
JI,' Del impuesto sobre adquisición de inmuebles T $ 123,7 ,00
111.-Impuesto sobre diversiones y espectatulos públicos I $ 90,0 ,00

Total de Impuestos: $ 644,3 .00,,
I

A~tículo 44.- los ingresos que la lesararia Municipal de Peto calcula reca'udar durante el jercicio,
Fiscal 2012, en concepto de Derechos, son los siguientes:

l.- Derechos por Servicios de Licencias y Permisos $ 270,0 0.00

11.. Derechos por los Servicios que presta la Dirección de Obr s
Públicas y Desarrollo Urbano. $ 10,41°.00
111.. Derechos por Expedición de Certificados, Constancias, Copias, IFotograflas y Formas Oficiales ! $ 76,"i"000,
IV,' Derechos por ServicIos de Rastro , $ 65,49°.00,
v.' Derechos por Servicios de Catastro. $ 25,600,00

Vio. Derechos por Servicios de Mercados $ 350,0 5.00

VII,- Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura $ 65,0 0.00

VIII.- Derechos por Servicios en Panteones $ 81,9 2.00

IX,- Derechos por Servicio de Alumbrado Público $ 0.00

X." Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a
"Información Pública i $ 5,225.00

Xl.- Derechos por Servicios de Agua Potable I $ 752,5 .00
XII.- Derechos por Servicios de Supervisi~n Sanitaria de Matanza I $ 4,0 ,00
XIII.- Derechos por Servicios de Vigilancia , $ 5,0 1.00, ,

Total de Derecho~ $ 1'711,592.00,,,
Artfculo 45.- Los ingresos que la Tesoreri~ Municipal de Peto calcula recaLdar durante el jercicio

Fiscal 2012. en concepto de ContrlbUClon~s Especiales, son los siguiente :

~ Cool,ib"ciooe' po, mejo'"
,

I $ 0.00¡
11,. Contribuciones por servicios I , $ 0.00,

Total ida Contribuciones Especiale~ $ 0.00

Artlc"'o 46,- Lo, i09'e,0, ,"e " Te",er' M"oicip,' de Pelo ca'C"" refib" d""ote e' jercicio

Fiscal 2012, en concepto de Productos, on los siguientes: I

I
I

l.- Productos derivados de bienes inmuebles $ 6,3 0.00

11.- Productos derivados de bienes mue~les I $ 1,9 0.00

I ,
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~ .. Prod,cto, dedv,d" de 'eve,,'one, fin,oclera, $ 4, 00.00
1'11',-Otros productos S S, 20,00

Total de Productos $ 20,620.00

Articulo 47.- Los ingresos que la Tesorerla Municipal de Pelo calcula r~cibir durante el jercido

Fiscal 2012, en concepto de Aprovechamientos, son los siguientes:

l. ..Derivados del sistema sancionatorJo municipal

1.1 Infracciones por faltas administrativas $ 81,902.00
1.2 Infracciones por fallas de carácter fiscal $ 0.00

1.3 Sanciones por falla de pago oportuno de créditos fiscales $ 0.00
1.4 Sancion~s por fallas al reglamento de tránsito $ 0.00

11..Derivados de recursos transferidos al Municipio ,
2.1 Cesiones I $

"
20.00

2.2 Herencias I $
"

20.00
2.3 Legados I $ 1,i2O.OO
2.4 Donaciones I $ 1'120.00
2.5 Adjudicaciones Judiciales I S

"
20.00

2.6 Adjudicaciones administrativas $ " 20.00,
2.7 Subsidios de otro nivel de gobierno $ I 0.00

2.8 Subsidios de organismos públicos y privados $ 174,0 0.00

2,9 Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales $ 0.00

IU.- Aprovechamientos dIversos $ 400,0 0,00

Total de Aprovechamientos $ 663, 22.00

Artículo 48.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Peto calcula p rcibir durante el Ejercicio
I

Fiscal 2012, en concepto de Participaciones, son los siguientes:E' P,rtlclp,clone, fede"le, y e,tatale, $ 25'4381124.11

Total de Partlcipaclon s $ 25'438 24.11

Articulo 49.~ Los ingresos que la Tesoreria Municipal ,de Pelo calcula p!rcibir durante el Ejercicio

Fiscal 2012, en concepto de Aportaclon'es, son los siguientes:

l .. Fondo de Aportaciones para ia Infraestructura Sooial Municipal
I $ 28'271 519.79,

11,.Fondo de Aportaciones para el Fortal,eclmiento Municipal I $ 10'832 186.77

Total de Aportaciones $ 39'103, 06.56,
,

I,
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Articulo Unico.- Para poder percibIr aprovechamientos vla InfraccIones por faltas administrativas,

el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectiJos, los que establecerán

los montos de las sanciones correspondie~les.
,

I

i,
,

Alilculo 50.- Los ingresos que la Tesore1a Municipal de Pelo, calcula percibir durante el jarCicio

Fiscal 2012, en concepto de In grosos EI',,"o'dln •• 'os, son los slgulenles

l.. Empréstitos o financiamientos I I $ 0,00

11.. Provenientes de la Federación o idel Estado: Programa Hábitat, $ 0,00,
Conavi, Subsemun I I

Total de Ingresos Extraordinarios: $ 0.00, I
I I -- __ o,. '-"'-

G0tal de Ing,esos que el Ayuntamlen\o de Pelo calcula roelbl, ent
Ejercicio Fiscal 2012:: . $ 67'582, 84167. . ._' .. ,_o _ ••• -- - _.~-

Transitorio: {P5,!p ~(, I
, e,?,. O',V {. . . . I

XX!.. LEY DE INGRESOS DEL MUNIC1~10 DE PROGRESO, YUCATÁN, PARA EL EJ RCICIO

FISCAL 2012:

TífUlO PRIMERO
,

DISPOS!CIONES GENERALES

; CAPíTULO 1

De la Natu:raleza y Objeto de la ley

Articuio 1.- la presente leyes de orde~ público y de Interés sodal y ti ne por objeto e tablecer

las Ingresos que percibirá la Hacienda pbblica del Municipio de progresJ. Yucatán. a Ira és 'de la

DIreee;6n de F;nanzas y Tesorerla Mun;t;pal, duranle el ejercicio fiscal rel aOo 2012.

Articulo 2.• Las pen;onas domlemadas tIro del Munldplo de progrel0' Yucalán, que.I,,'eran

bienes en su territorio o celebren actos q~e surtan efectos en el mismo: e~tán obligados a bontribUir

. para los gastos públicos de manera. quel disponga la presente ley, la 4ey General de ~acienda

para los Municipios del Estado de Yucal~n, el Código Fiscal del Estadolde Yucatán y loS demás
I

ordenamientos fiscales de carácter local yjfederal. I
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